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27871 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Historia de la Lengua espa
ñola» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Palma de Mallorca al concurso de 
acceso convocado para provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Córdoba.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Historia de lá Lengua es
pañola» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Palma de Mallorca, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo. 

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la.citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de mayo) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Córdoba.

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agrer 
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1.°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad de Palma de Mallorca, que por la 
presente Orden se agrega a no ser que no les interese, en 
cuyo caso, habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

27872 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Economía de la Empresa» 
(tercera cátedra) de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad Autónoma 
de Barcelona al concurso de acceso convocado para 
provisión de las cátedras de igual denominación de 
las Universidades que se indican.

limo. Sr.: Vacante la cátedra» de «Economía de la empresa» 
(tercera cátedra) en la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad Autónoma de Barcelona, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del De
creto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 17 de mayo de 1982 y 17 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio y 16 de julio),' para 
la provisión de la cátedra de igual denominación de las Univer
sidades de Valencia (segunda cátedra) y Valladolid.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al dé la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad Autónoma de Barcelona, que por la 
presente Orden se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo 
caso, habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo, Sr. Director general de Ordenación UniversitariF y Pro
fesorado.

27873 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Histología y embriología ge
neral» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid al concurso de acceso convocado para 
provisión de las cátedras de igual denominación de 
las Universidades que se indican.

limo Sr.: Vacante la cátedra de «Histología y Embriología 
general» en la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lladolid. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo se
gundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelt?»

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 17 de junio de 1982 y 22 de julio de 1982

(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio y 14 de agosto), 
para la provisión de la cátedra de igual denominación de las 
Universidades de Extremadura (Badajoz) y Córdoba.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad de Valladolid, que por la presente 
Orden se agrega, a noser que no les interese, en cuyo caso, 
habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado dp Universidades e In
vestigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27874 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agregan las cátedras de «Psicología fisiológica» de 
las Facultades de Filosofía y Letras y Filosofía y 
Ciencias de la Educación de las Universidades de 
Palma de Mallorca y Barcelona al concurso de ac
ceso convocado para provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Psicología fisiológica» en 
la Facultad de Filosofía y Letras y Filosofía y Ciencias de la 
Educación de las Universidades de Palma de Mallorca y Bar
celona, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo, 
dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 25 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de abril), para la provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Valencia.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de las Universidades de Palma de Mallorca y Barcelona, 
que por la presente Orden se agrega, a no ser que no les in
terese, en cuyo caso, habrán de remitir instancia en este sen
tido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982 —P. D (Orden de 27 de 

marzo, de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

27875 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la. cátedra de «Zoología (invertebrados no 
artrópodos)» de la Facultad de Biología de la Uni
versidad de La Laguna al concurso de acceso con
vocado para provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad de León.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Zoología (invertebrados no 
artóprodos)» en la Facultad de Biología de la Universidad de 
La Laguna, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 7 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de agosto), para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de León.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plago de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad de La Laguna, que por la presente
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Orden se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso, 
habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación. Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

27876
ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Teoría económica» (tercera 
cátedra) de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Autónoma de Bar
celona al concurso de acceso convocado para pro
visión de la cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Málaga.

limo. Sr..- Vacante la cátedra de «Teoría económica» (tercera 
cátedra) en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les de la Universidad Autónoma de Barcelona, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del Decre

to 889/1989, de 8 de mayo, ,
Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo

cado por Orden de 17 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de junio), para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Málaga.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad qué reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose ün plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. » Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad Autónoma de Barcelona, que por 
la presente Ordén se agrega, a no ser que no les interese, en 
cuyo caso, habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a- V. I. para su, con ocim ien to y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e In
vestigación. Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

27877 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Derecho mercantil» de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Murcia 
y Extremadura (Cáceres) al concurso de acceso con
vocado para provisión de las cátedras de igual de
nominación de las Universidades que se indican.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho mercantil» en la 
Facultad de Derecho de las Universidades de Murcia y Extre
madura (Cáceres) y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. » Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 19 de abril de 1982 y 22 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo y 14 de agosto), para 
la provisión de las cátedras de igual denominación de las Uni
versidades de Córdoba y La Laguna.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones sentadas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente ai de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten 6US solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.°, no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de las Universidades de Murcia y Extremadura (Cáce
res), que por la presente Orden se agrega, a no ser que no 
les interese, en cujp caso, habrán de remitir instancia en este 
sentido.

Lo digb a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de septiembre de 1982.—P D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secreiario de Estado de Universidades e In
vestigación. Saturnino dé la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

27878 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar la oposición a 
la cátedra de «Sociología (Métodos v Técnicas de 
Investigación social)» (primera y segunda cátedra).

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 
13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar ei Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 10 de diciembre 
de 1981 y 12 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» le 6 de 
enero y 27 de julio) para provisión de la cátedra de «Sociología 
(Métodos y Técnicas de Investigación social)» (primera y segunda 
cátedra) de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de 
la Universidad Complutense, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Carlos Vicente Moya Val- 
gañón.

Vocales:

Don José Jiménez Blanco, ddn Salustiano del Campo Urbano, 
don Juan Diez Nicolás y don Luis González Seara, Catedráticos 
de la Universidad Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Castillo 
Castillo.

Vocales suplentes:

Don Enrique Martínez López, don José Juan Toharia Cortés, 
don Amando de Miguel Rodríguez y don Carmelo Lisón Tolo- 
sana, Catedráticos de las Universidades Autónoma de Madrid, 
el segundo, y de la Complutense, los otros tres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27879 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se pu
blican las propuestas formuladas por las Escuelas 
Universitarias del Profesorado de E. G. B. de los 
alumnos seleccionados, procedentes de la octava 
promoción del Plan Experimental 1971 de ingreso 
directo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la Orden 
de 25 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
abril), y de acuerdo con la propuesta formulada a] efecto por la 
Comisión designada por Orden de 28 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de junio), para !a selección de los 
Diplomados en Profesorado de E. G. B. que, habiendo finalizado 
en la convocatoria de junio de 1981 los estudios de la Carrera 
pe él Plan Experimental 1071, han de acceder al Cuerpo de 
Profesores de E. G. B. por el sistema de ingreso directo, de 
acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 7 de febrero de 1974 
(«Boletín Oficia! del Estado» del 15),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Rectificar en la forma que se séñala el número 
de plazas asignadas a algunas provincias en el anexo de la 
Orden de 2» de marzo de 1982 l«Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de abril), acomodándolo al número de alumnos que, efec
tivamente, se graduaron en cada Centro.

Alicante: Escuela Universitaria Estatal, 17 plazas correspon
dientes a 170 alumnos, en lugar de las 18 con que figuraba 
en el citado anexo por 180 alumnos.

Badajoz: Escuela Universitaria Estatal, 26 plazas por 263 
alumnos, en lugar de 28 por 286.

Baleares: Escuela Universitaria Estatal, 12 plazas por 124 
alumnos, en lugar de 14 por 135.

Barcelona: Escuela Universitaria Estatal, 76 plazas por 
704» alumnos, en lugar de 63 por 633.

San Cugat del Vailés, 43 plazas por 427 alumnos, en lugar 
de 4i por 412.

Castellón: Escuela Universitaria Estatal, 8 plazas por 83 
al mnos, en lugar de 7 por 71.

Corúña. La: Escuela de Santiago de Compostela, 19 plazas 
per 191 alumnos, en lugar de 20 por 197.

Granada: Escuela Universitaria Estatal, 30 plazas por 357 
alumnos, en lugar de 40 por 395,

Guadaiajara: Escuela de Sigüenza, 2 plazas por 22 alumnos, 
en lugar de 3 por 29.

Huelva: Escuela Universitaria Estatal, 24 plazas por 230 
alumnos, en lugar de 23 por 228.

Jaén: Escuela Universitaria Estatal, 20 plazas por 196 .alum
nos en lugar de 19 por 191.

León: Escuela Universitaria Estatal, 18 plazas por 175 alum
nos, en lugar de 17 por 174.


